
Salinas, I de Febrero del 2A15

Señores

PUERTO AGUAJE S. A. PUERTOAGUAJE

De mis consideraciones:

En mi calidad de representante legal de la compañía TILAPIA (TIMA) S. A.,

comunico a usted que hemos transferido 38.000 Acciones que teníamos en el

capital social de la compañía PUERTO AGUAJE S. A. PUERTOAGUAJE, a

favor del Doctor GUILLERMO ANTONIO CASTRO DAGER, por un total de

us$152.000,00.

Le solicito se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y

Accionistas de la compañía.

Tanto cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.
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